
Año LXIV. Martes 16 de Febrero de 1897. Núm. 40.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

iBrfw en la Administración del Bo*
(]0 on *a Imprenta de la Casa-Hospicio /

Temit(,IUaCr*PC^,>^e9 de *'U6ra P0(Irán hacerse
61etr< a °Ra imP°rtG en libranza del TesoroOle¿adefóoilcobro
al r L”0^8^"1160618 89 remitirá franqueada

. pante d9 dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha do 
los quo se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

'cn la yeoinaula, islas adyacentes, Canarias y 
díiif, , ‘'lca iiujetos ú la legislación peninsular, á los 

,811 (Códio-r „1RU,1PromHjgación, si en ellas no se dispusiese otra 
a , CIVUe)

sl1 de Pr*>v?¿»lon? *9°' Gobierno son obligatorias para la capl- 
?e,!de cuMr'n l106c16 q«e se publican oficialmente en ella, y 

^^«VineiaM^teués para los demás pueblos de la misma , 
--^^.'Loy de 3 de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban 
este Bo l k t Jn , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio ae cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.
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^^^ECCION pr imer a .
'■•ESWCIA DEL CíM DE MLIISTROS.

Kn e] REAL UE0RET0
entro Y a-utos de competencia promo-. 

i illa y f । "TO°6tnador civil de la provincia de 
. i. i 6Z de Primera instancia del distrito 
^blta- ‘hC a ena de la misma ciudad, de los cuales 

Qu '
^^Idvos seguidos en el Juzgado 

í? de D. p 6 ^^^^ditlena de Sevilla, á instan- 
düan VlanC?Si-?'d6 " aulaRuiz Vázquez contra 

>St6 varioMa|nUe Ortega, se embargaron á 
í^bró ri' ,lc.nes.de s,i propiedad, de los que se 
o1*6 Post.J'0'1^1110 ^aniiel Díaz de la Rosa; 
. !‘acia y i1011.nente el, ^^^GHa-do D. Juan de 

lsbiQg k; Pnuia practicó nuevo embargo en los 
fj^biio (v "/S en exPediente administrativo de 

de ' Va 61 Ayuntamiento de Tomares por 
cuota provincial, sacando los expresa

dos bienes de poder del Díaz de la Rosa y deposi
tándolos bajo la custodia de otra persona que al 
efecto nombró; que por el hecho referido D. Ma
nuel Díaz de la Rosa presentó denuncia ante el 
Juez municipal de San Juan de Aznalfarache:

Que instruido el correspondiente sumario, el 
Juez reclamó primero al arrendatario del con
tingente provincial y después al Presidente de la 
Diputación, el expediente original de apremio 
antes mencionado, y hallándose el Juzgado prac
ticando otras diligencias fuá requerido de inhibi
ción por el Gobernador civil de la provincia, de 
acuerdo con la Comisión provincial, fundándose en 
que el Juez no podía ordenar la devolución de los 
bienes embargados ni la suspensión del expediente 
administrativo, por oponerse á ello el caso 4." del 
art. 2.° de la instrucción de 12 de Mayo de 1888, y 
que el conocimiento del asunto estaba por la cita
da disposición reservado á las Autoridades admi
nistrativas: .

Que el Juez, después de dar traslado al Fiscal, y 
sin que se celebrara la vista del incidente, dictó 
auto declarándose competente, por lo que por 
Real decreto de 21 de Octubre de 1895, de confor
midad con lo consultado por el Consejo de Estado 
en pleno, se declaró mal formada la competencia:

Que subsanado el defecto de procedimiento que 
dió lugar á dicha resolución, el Juez dictó auto 
sosteniendo su competencia, alegando que el asun
to era de carácter puramente criminal, y que los 
autos tenían por objeto fijar si el hecho de haber 
tomado el agente D. Juan de Gracia los bienes que 
embargó D. Juan Manuel Díaz, y que previamen
te estaban trabados al mismo en autos ejecutivos 
á instancia de D. Francisco de Paula Ruiz, deposi-
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tados en D. Manuel Díaz de la Rosa, era constitu
tivo de delito, sin que el Juzgado tratara de mez
clarse en el procedimiento de apremio para hacer 
efectivo el importe de la cantidad que el, Ayun
tamiento de Tomares adeudaba al contingente 
provincial; que embargados en los autos ejecutivos 
referidos bienes, que después trabó el comisionado, 
las cuestiones que surjan por estos dos años dis
tintos en orden á la prelación de derechos para el 
cobro del referido crédito, han de ventilarse en 
juicio correspondiente entre el actor ejecutante}- 
el arrendatario del contigente provincial y no en 
el sumario de que se trata, y por consecuencia no 
puede conocerse en el mismo el caso de compe
tencia que señala el núm. 4.° del art. 2. de la ins
trucción de Mayo de 1888; que no existe cuestión 
previa administrativa, de cuya resolución pudiera 
depender el fallo del Tribunal ordinario; que se
gún el precepto terminante de los artículos Lb.) y 
321 de la ley orgánica del Poder judicial, 1U y 14 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, corresponde 
á la jurisdicción ordinaria el conocimiento de toda 
clase de causas, á excepción de los casos que allí 
se establecen: . .,

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requirimiento, resultan
do de lo expuesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencias en los juicios 
criminales, á no ser que el castigo del delito o fal
ta haya sido reservado por la ley á los funciona
rios de la Administración, ó cuando, en virtud de 
la misma ley, deba decidirse por la Autoridad ad
ministrativa alguna cuestión previa do la cual de
penda el fallo que los Tribunales ordinarios ó es
peciales hayan de pronunciar:

Visto el párrafo segundo del art. 12 de la ins
trucción de 12 de Mayo ele 1888, que dice: «Los 
delitos que cometan (los Recaudadores y agentes 
de la recaudación de contribuciones) en el ejerce 
ció de su cargo, se considerarán como delitos co
metidos por funcionarios públicos»:

Visto el art. 79 de la misma instrucción, según 
el cual: «Toda autoridad, funcionario ó particular 
que intervenga en los procedimientos objeto de 
esta instrucción, es responsable criminalmente, 
con sujeción al Código penal, por las faltas y deli
tos que cometan en el procedimiento o con oca
sión del procedimiento»:

Considerando: , .
l.° Que la presente cuestión de competencia 

se ha suscitado con motivo de las diligencias su
mariales encaminadas á averiguar si era constitu
tivo de delito el hecho de que un agente, ejecuti
vo, con ocasión de un apremio administrativo, 
sustrajese del poder de un depositario judicial 
bienes ya anteriormente trabados en otro embar
go practicado en autos ejecutivos:

2 .° Que se trata de una causa criminal en que, 
lejos de haber sido reservado por la ley á la Admi
nistración el castigo del hecho que se persigue, se 
declara por las disposiciones administrativas apli
cables al caso la mayor responsabilidad criminal

en que, como funcionarios públicos y Conduje 
al Código penal, incurren los agentes ejecu 
por las faltas y delitos que cometan con oca 
de procedimiento: , r¡.

3 .° Que no debiendo decidirse por la AU 
dad administrativa ninguna cuestión previa, P 
ni la ley ni el fallo que los Tribunales haya’i^ 
pronunciar la exigen, no se trata, por 
ninguno de los casos de excepción á la regla g 
ral que prohíbe á los Gobernadores suscitar c 
potencias; . 0OO.

Conformándome con lo consultadp por e 
sejo de Estado en pleno; ^|.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D- 
fonso XIII, y corno Reina Regente del 

Vengo en decidir que no ha debido suscitar 
ta competencia. . ^¡1

Dado en Palacio á treinta de Enero o 
ochocientos noventa y siete.—María Cristina- 
Presidente del Consejo de Ministros, Antoni 
novas del Castillo. . a

VGaceta 5 Febrero W

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL ORDEN. 

ibí® limo. Sr.: S. M. el Rey ,(Q. D. G.), y en su not 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á b161 i 
poner que los certificados de reválida expe i 
los Maestros por las Escuelas Normales, sea^ 
siderados suficientes para solicitar Esciic iL 
oposición ó concurso á los aspirantes que no 
vieron desempeñando Escuela pública. , ooi'

De Real orden lo digo á V. I. para su e 
miento y demás efectos. Dios guarde á V. 
ohosaños. Madrid 11 de Febrero de 189 <• 
res Rivas.—Sr. Director general de Instn
pública. gacela 13 Febrero

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE LA GUERRA

4 .a Sección.

Convocatoria á oposiciones para plazas 
* les Médicos segundos del Cuerpo de San^ 1

Utar.
En virtud de lo dispuesto por S. M. C1 je1 

(Q. D. Gr.), y en su nombre la Reina Reg^^ 0-' 
Reino, en Real orden de 26 do Enero L89« i, 
núm. 19, se convoca á oposiciones pública- 
proveer varias plazas de médicos según1 
Cuerpo deSanidad Militar, quedando los 
vieran mejores censuras, dentro de las que 
para ingreso en el mismo, con derecho a 
por orden de ellas, las plazas vacantes que 
pero sin sueldo ni antigüedad mientras no 
gan colocación. ,

En su consecuencia, queda abierta la is
las referidas oposiciones en esta bección

M.C.D. 2022
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r 0^9.^6 oficina, desde el día de la fecha hasta el 
bde Abril próximo.

, JOs doctores, licenciados en Medicina y Cira- 
al Pov las "Universidades oficiales del Reino, ó 
por U0S •C0U ejerciel°s aprobados, que por sí ó 
rau ‘nedio de persona autorizada al efecto, quie- 
»ai. rma-vestas oposiciones, deberán justificar le- 
cnn0^1^6 Phaser admitidos á la firma, las cir- 
Rancias siguientes;

„ ^er españoles ó estar naturalizados en 
2 a -y ,

queg r • Pasar de la edad de treinta años el día 
gaoll<;iten la admisión en el concurso.

viles . a^arse eQ pleno goce de sus derechos ci- 
^mbrc.. Po^^cos> Y ser de buena vida y cos

ta «i la aptitud física que se requiere pa-miiiUr; y 4
lioen • । ber obtenido el título de doctor ó el de 
las 0 ®n Medicina y Cirugía en alguna de 
^dos11!^61"8-^8,1?68 °^uia*e9 ^el Reí110 ó tener apro- 

os ejercicios necesarios para ello,
P^sad hl|Caran q110 son españoles, y que no han 
de ° . *a odad de treinta años, con certificado 

eu registro civil, los que deben
Pía a  eS^6 re(luisito, y en caso contrario, con co- 
deb\eud ' 0^>1^a reo^a, de la partida de bautismo; 
Perso^'t|, acomPafiar en uno y otro caso, la cédula 

^ohos^/0^11 dallarse en el pleno goce de sus de- 
c°atun i1^1*63 y políticos, y ser de buena vida y 
^cipal TT’ C°n ^r^ihoación de la autoridad mu- 
^lizari'1 01 PU6^9 de 8U residencia, librada y le- 

dusff 6n ^eo^as posteriores á las de este edicto. 
^Uie - Car^n 9ne tienen la aptitud física que se 
cad0 (]1G Para el servicio militar, mediante certifi- 
deest,eJooonocimiento hecho en virtud de orden 
^°8pit ] Pres^dencia del Director del
^timm ^titar, por dos jefes ú oficiales médicos 
j dos en aquel establecimiento.

ó el d01|'earaV haber obtenido el grado de doctor 
ta de ^'^oiado en Medidina y Cirugía en algu- 
tep a a3 ^diversidades oficiales del Reino, ó te- 
^Oüit) -° )aid08 los ejercicios para ello, con testi- 
r:ado d^/^'P^Jogalizada de dicho título ó certifi- 
^^'fítciei ^U*vers^a^ eu fi116 hubiesen aprobado 

de ten^.110 S<^° hubiesen presentado certificación 
‘V^^^^doslos ejercicios correspondientes 
i.hcenciado, deberán acreditar que han 

citad0 t' ^li®° rde 1°3 derechos de expedición 
as OhA '•3 antes de»de darse por terminadas 

Posiciones.
í 'Os ah!0^01'68’ hoenciados en Medicina y Cirugía, 
Crhl, qn 1111108 aprobados residentes fuera de Ma- 

eíecti(| l)Or S1 ° P°r medio de persona autorizada 
Iris’ eutreSueu? oon la oportuna anticipación, 

^as »en eCitOref 06 Sanidad Militar de las Capita- 
^^Uc íh  la pS de Península é islas adyacentes, 
81 ^"enera U^^nen temen te documentada, dirigida 
b-Pitidos V*0 de eSta ®0eción solicitando ser 

oondi ‘ Presente concurso de oposiciones, se- 
S°sitores-1OUalmente in.cluíd°3 en la lista de los 

rat¡¿ P6r° neoesaría y personalmente debe- 
fti en esta corte su firma, antes del día 

señalado para el primer ejercicio, sin cuyo requisi
to no será válida dicha inclusión.

Se entenderá que la instancia se halla suficien
temente documentada, siempre que con ella se 
acompañen, en toda regla legalizados,los documen
tos necesarios para que los aspirantes puedan ser 
admitidos á la firma, excepción hecha del certifica
do de aptitud física.

No serán admitidos á las oposiciones los docto
res, licenciados ó alumnos aprobados, residentes 
fuera de Madrid, cuyas instancias no lleguen á es
ta Sección antes de que expire el plazo señalado 
para la firma de las mismas.

Los ejercicios tendrán lugar con arreglo á lo 
dispuesto en el programa aprobado por S. M. en 
15 de Noviembre de 1888 (Coíecczón Legislatwa del 
Ejército^ núm. 422), y á las modificaciones, en la 
parte preceptiva del mismo, establecidas por Real 
orden de 2 de Agosto de 1892(Colección Legislativa 
del Egército^núm. 267)1 todo ello publicado también 
en la Gaceta, prorrogándose la edad hasta la de 42 
años con la condición de servir en Cuba durante 
la campaña.

En cumplimiento de lo que se previene en dicho 
programa, se advierte á todos los que se inscriban 
para tomar parte en estas oposiciones, que el pri
mer ejercicio, al cual necesariamente deberán 
concurrir todos ellos, se efectuará en el Hospital 
Militar de esta plaza el día 12 del próximo Abril 
á las nueve de la mañana.

Madrid 12 de Febrero de 1897.—El General Je
fe de la Sección, Martínez.

OBRAS PÚBLICAS

Cuerpo nacional do Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Negociado do Ferrocarriles
El Sr. Gobernador civil se ha servido acordar, 

con fecha 12 del mes actual, lo siguiente:
«Visto el expediente de expropiación de terre

nos en término de Villanueva de Jiloca con moti
vo de la construcción del ferrocarril de Calatayud 
al Grao de Valencia:

Resultando que rectificada por el Alcalde la re
lación de propietarios á quienes afecta la expro
piación, se publicó en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 19 
de Enero último, abriendo un plazo de 20 días 
para que los interesados pudieran aducir Jas .Te- 
clamaciones oportunas:

Resultando que durante el citado plazo acudió 
á la Alcaldía de Villanueva el vecino Pascual Se
rrano, manifestando que en la finca de su propie
dad, señalada con el número 63, solo se marcan dos 
centiáreas, siendo así que á la número 64 se seña
lan 15 centiáreas, cuando las dos son de igual ca
bida, porque antes eran una sola y fuá partida eu 
dos porciones iguales:

Considerando que la reclamación del Sr. Serra
no no es contra de la necesidad de la ocupación 
de terrenos que se intenta, único extremo á que 
debía concretarse, sino que se refiere á consignar 
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su finca que es de mayor extensión que la señala
da en la relación publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
extremo el cual corresponde conocer de un modo 
exacto al proceder los peritos á la toma de datos 
prevenida en la ley:

Considerando que en este expediente se han 
cumplido todos los requisitos de la ley de 10 de 
Enero de 1879;

Este Gobierno civil, haciendo uso de las facul
tades que le confiere el artículo 18 de la citada 
ley y de conformidad con lo propuesto por el In
geniero Jefe de Obras públicas de la provincia, ha 
acordado declarar necesaria la ocupación de los 
terrenos de que se trata para construir la obra 
que se intenta; advirtiendo al Alcalde de Villa- 
nueva de Jiloca haga saber á los interesados que 
en el caso de estar conformes con esta resolución 
pueden nombrar perito que les represente dentro 
del plazo de ocho días; debiendo recaer el nom
bramiento, para que sea válido, en persona ó per
sonas que reunan las condiciones que se exigen en 
el artículo 82 del reglamento de 13 de Junio de 
1879, pues de no ser así se tendrán que conformar 
con el que designe la Compañía constructora, y si 
no se conforman dichos interesados con esta reso
lución, que pueden recurrir en alzada para ante el 
Exorno. Sr. Ministro de Fomento dentro del mis
mo plazo de ocho días, debiendo publicarse aqué
lla en el Bo l e t ín  Of ic ia l  como previene el artí
culo 25 del expresado reglamento.»

De orden del Sr. Gobernador se hace público 
por medio de este periódico oficial á los efectos 
que se interesan.

Zaragoza 13 de Febrero de 1897.—El Ingenie
ro Jefe, Jenaro Palacios.

SECCION SEXTA.

Ignorándose el paradero de los mozos Francisco 
Jiménez Lázaro, hijo de Francisco y Antonia, y 
Nicolás Ventura Pérez, hijo de Angel y Simona, 
de esta naturaleza, que se marcharon de pequeños 
con sus citados padres, que también se ignora su 
paradero, correspondientes al alistamiento y reem
plazo de 1895, que en este día han sido sorteados 
con los de este año de 1897 y les ha cabido los nú
meros 9 y 6 respectivamente.

En tal concepto, se les llama, cita y emplaza 
para que comparezcan el día 7, primer domingo de 
Marzo próximo venidero y hora de las diez, de su 
mañana, en la Sala Consistorial, al acto de la cla
sificación y declaración de soldados que tendrá lu
gar en este pueblo, si no quieren sufrir sus 'con
secuencias.

Ruego á todas las Autoridades y sus Agentes 
se sirvan procurar su busca, captura y remisión á 
esta Alcaldía de los citados mozos pues en el año 
citado de su reemplazo y en el Bo l e t ín Of ic ia l  
del 16 de Febrero del mismo ya se instruyó con
tra ellos el expediente y los declaró esta Corpora
ción prófugos, y no teniendo antecedente alguno 
en el tiempo transcurrido, lo instruye nuevamen
te con arreglo á la nueva ley.

Embid de la Ribera 14 de Febrero de 189* 
Alcalde, Pedro Andaluz.—Por su mandado, 
riano Tejada Jiménez.

Todos los días hábiles hasta el 28 del 
admitirán en la Secretaría del Ayuntamiento 
relaciones de altas y bajas que los contribu.yen^ 
hayan sufrido en su riqueza, para el apéndio0 
año económico de 1897 á 98; previniéndose qu® 
se admitirá ninguna que no vaya acompaín1- 
los documentos legales que la justifiquen. , 

Atea 10 de Febrero de 1897.—El Alo 
D. S. O., Rafael Filloy, Secretario.

Desde el día 12 al 27 del actual se hallaran 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento 
esta villa los documentos siguientes. , । gá 

Las cuentas municipales de 1892-93 á 1° 
inclusive. .

El presupuesto adicional y refundido h y 
1896 á 1897, con las liquidaciones de ingreS 
gastos de 1895-96. (

También se admitirán en el mismo perioj 
alteraciones que haya sufrido la riqueza 10' ^s, 
ble, previa presentación de ios títulos respeo

Rueda de Jalón 10 de Febrero de 1897. ' J 
calde, Manuel Martín.

Por dimisión del que la desempeñaba se 
vacante la Secretaría de este Ayuntamiento,1 
da con el sueldo anual de 70Ó pesetas, pao 
por trimestres del presupuesto municipal.

Los aspirantes que reunan las condición 
exige la ley Municipal vigente, dirigirán 
citudes documentadas al Sr. Alcalde Pi‘ebl 
en el término de ocho días, contados desde s 
seroión en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin'1'1 

Pomer 3 de Febrero de 1897.—El Alean 0 
cíente, Pedro Perales.

Las cuentas municipales de este pueblo, 
pendientes á los ejercicios de 1893 á 94, ,' 
95 y 1895 á 96, estarán de manifiesto por 
de 15 días en la Secretaría del Áyuntami0 
los efectos de la vigente ley Municipal.

Luceni 14 de Febrero de 1897.—El A 
Angel Martínez.

Hasta el 25 del actual se admitirán en 63'^6' 
cretaría los documentos justificativos para P jg 
der á las alteraciones que los contribuy611' ju' 
este término hayan sufrido en su riqu0Z 
mueble. ,

También se halla expuesto en la misma' 
taría, por término de ocho días, el reparto v^gl 
á caminos de fincas particulares, girado so 
líquido imponible. . Jde>

Luceni 14 de Febrero de 1897.—El A 
Angel Martínez.

din^'
El proyecto del presupuesto municipal 

rio, formado para el ejercicio de 1897 á 98, 
lia de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
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lo fifi t®rinino de 15 días, á los efectos del artícu- 
p 13 de la ley Municipal vigente.

cifin?eraJ2 de Febrero de 1897.—El Alcalde ejer- 
6! José Marcén.

la S°r ^rtn/no d0 15 días se hallan expuestos en 
Ayuntamiento, los documentos 

propuesto adicional y refundido para 1896-97. 
^apuesto municipal para 1897-98.

á iBgTqE8 municipal00 de los ejercicios de 1889-90 
^iiia Para ClUe 1°8 qU6 1° ^eseen Pueclan exa" 
Hien 1 08 y presentar las reclamaciones que esti- 

y oportunas.
de to|a^6*i°he 13 de Febrero de 1897.—El Alcal- 

,íl0rencioJimeno.

69ta.°vi^CC^°na^0 aP0nclioe al amillaramiento de 
á i^j*1 a Para el próximo año económico de 1897 
*a 8ecr f6 encuentra de manifiesto al público en 
15 ai la del Ayuntamiento por término de

Cl1 ‘
florend0 Febrero de 1897.—El Alcalde, 

ucio Nicolás.

mes de febrero actual se admi- 
re*aoion a ^ecretaría de este Ayuntamiento las 
^dadQ6 f 6 alta9 y bajas que los vecinos y ha- 
^stica 8 .k1^!161,08 bayan sufrido en su riqueza 
l08 doctU1 >aUa Pecuaria, previa presentación de 

La A |men^08 'egales que las justifiquen.
de> Jot¿ MUUla 10 de Febrero de 1897.-E1 Alcal- 

’ María Contín.

V^CaUte del Que la desempeñaba se halla 
cora] ^®cretaría del Ayuntamiento de esta 

bes asi a -^ció1!! anual de 1.650 pesetas.
sus instancias docu- 

.6ütro dol t - ^r-’ Presidente de la Corporación, 
acción i 01 mm° de ocbo días, á contar desde la 

orn,/ 6 ■es,J0 anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
La y/0711101».

de'José MUnÍa í? de Febrero de 1897.—El Alcal- 
86 Mana Contín.

ín^isiiteq1^8 .municipales de esta villa, corres- 
72 7u r-?8 ab°a económicos de 1869-70, h 79 79 8n’al3;7?» 74-75, 75-76, 76-77, 77-78^ 

Á411 J2;d3’ 93-94r 94-95, y 95-96, se ha- 
^tiamie,.^ aj Público en la Secretaría de este 

H ^ombreviii0 '/^ute el término de 15 días.
U,lde Febrero de 1897.-E1 Alcal- 

SiSsJeBano Basllestín.

16l
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JL? ■. ------------------------------------
d e  pr ime r a  INSTANCIA.

y
a'

1)' Suri, X a r a S oz a.—> i 8 ar
¡jUcia deM;'? Barreros, Juez de primera ins
igo sabL Qnt° d61 PUar de Zaragoza:

* 'xue para pago de costas reclama-

das en autos de interdicto promovidos por Manuel 
Benedí, he acordado sacar á la venta en pública 
subasta, por segunda vez, y con la rebaja del 25 
por 100, la finca siguiente:

La mitad indivisa de una casa, sita en la^ calle 
de Bureta, núm. 4, de esta capital; que confronta 
por la derecha entrando con la de I). Justo Ali
cante y D.a Justa Domínguez, por la izquierda 
con la de D. Manuel Franco y por la espalda con 
la de D. Marcelino Domínguez: tasada dicha mi
tad en 1.400 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, á las once de la mañana 
del día 6 de Marzo próximo, se hacen las adver
tencias siguientes:

l.B Que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del valor dado á la finca 
que se saca á la venta, hecho el descuento ya refe
rido del 25 por 100.

2 .a Que para tomar parte en la subasta habrá 
de depositarse previamente el 10 por 100 efectivo 
de la tasación; y

3 .a Que los títulos de propiedad se hallarán de 
manifiesto en la Escribanía todos los días hábiles 
hasta el en-que se efectúe el remate, de nueve á 
una de la mañana, para que puedan examinarlos 
los que deseen tomar parte en la subasta.

Dado en Zaragoza á 10 de Febrero de 1897.— 
Enrique Roig.—D. S. O., Valero Arnal.

Zaragoza.—San Pablo
D. Bernardo Cuadrao y Cotorro, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de esta ca
pital:
Hago saber: Que en este mi Juzgado y Escriba

nía del actuario que autoriza, penden autos de de
claración de herederos de Felipe Castellano y 
Florón en favor de su hermana María Castellano 
Florón, representada por su madre D.a Pilar Flo
rón y Valdemaras, en cuyos autos tengo acordado 
llamar por edictos, como lo verifico, á los que se 
crean con igual ó mejor derecho que la recurrente 
á la herencia intestada de su hermano el difunto 
Felipe Castellano y Florón, para que comparez
can en el Juzgado á reclamarlo dentro de 30 días.

Dado en Zaragoza á 5 de Febrero de 1897.—• 
Bernardo Cuadrao.—Ante mí, José Quitarte.

Ateca
D. Enrique de Iturriaga, Juez de primera instan

cia de la villa de Ateca y su partido:
En méritos de los autos ejecutivos promovidos 

por D. Lorenzo Fontana Qómez contra D.a Mag
dalena Erruz y Rey y Sus hijos D. Miguel, don 
Juan, D. Raimundo, D. Celestino, D a Magdalena 
y D.a Pilar Padilla Erruz, se sacan á la venta en 
pública subasta, por término de 20 días, por el 
precio de su tasación, los bienes sitos en esta vi
lla y su término municipal, que á continuación se 
relacionan:

l.° Una heredad, de cabida de 13 hanegadas 
de tierra, regadío, equivalentes á una hectárea, 
50 áreas y dos centiáreas, situada en el término 
municipal de esta villa y partida llamada Caraco
lera; lindante al Saliente con finca de Francisco 
Montero, al Mediodía con bajada al Ballestar, y al
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Poniente y Norte con acequia: contiene 148 oli
vos, dos azarólos, 10 nogueras, dos perales de en
guindo y 14 ciruelos y membnlleras; la referida 
finca tiene tres cuartas partes de yugada, planta
do de viña, esto es secano, todo contiguo: valora
do todo ello en 4.500 pesetas.

2.° Un edificio, que se compone de una bode
ga con dos caños; en el derecho existen trece cu
bas y en el izquierdo nueve, que todas ellas tie
nen de cabida 481 alquezadas, dos prensadores 
con sus prensas respectivas, cinco lagares que ca-

ben 700 alquezadas, granero y corral, todo o 
constituye un solo predio, situado en esta 
su calle del Arial Alto; confronta por la dei^ 
entrando con paso de herederos ó bajada de 11 
de D.a Cristobalina Españón, por izquierda 
corrales de herederos de Mariano Sánchez y 
espalda con casa de herederos de Domingo 
lomé y corral y bodega de herederos de U. ■ 
Oroz. Todo el edificio, comprendiendo la 
con sus caños, lagares, prensadores, corral 5 
ñero, ha sido tasado en 7.872 pesetas.

CUBAS DEL CAÑO DE LA DERECHA.

Número 

de las cubas.

1- . J luirlo fia Qrt AinilPAAQ ÍL . ...•efceeefeeeeee»

Precio 
do un alquoz.

Pesetas.

6‘50 
6‘50 
5‘00 
7‘00 
6‘50
6‘25 
5*00 
5‘75 
6‘25 
6‘00

1.a
2.a
3.a
4.a
5.a
6.a
7.a
8.a
9.a
10.
11.
12.
13.

(Juba de caoicia ue a-j tuqueccs, .................
t i i rl a V: í 1 n Á,....... e  ...................Idem de id- ae 7.....................
Idem de id. uo au iu. « .........................
Ti J _ ZJ /la IR n rl Ó, ..................Idem de id. do w m. “ ..................
Ti □ - ZA 1 A id fi...Idem de id. de lo m. a. ...................
Td- rl/i Q. 1 id íí. ......Idem de id. de -i iu. .........................
Idem de id. de w m. ..........................................
Idem de id. de ¿o ia. .......................................
Idem de id. de m- ” • ■ ...........
Idem de id. ue oo ............................
T 1 -J « n/4 ría QzL id 81. • . . 6‘00

4‘00
5‘00

Idem de id. de iq. .................................
t  , 'j 10 a. . .............. .. ..............Idem de id. de iu. ..............................
luem ue iu. uo v -............................

Total de alguece»............... 275 Suma & .............

CUBAS DEL CAÑO DE LA IZQUIERDA.

t o t a ^5'

14^

8» 

■s

13» 

uro0 

3O*00 

1.61^

Número 

de las cubas.

Precio 
do un alquoz.

Pesetas.

L*
2.a
3.a

5.a
6.a
7.a
8.a
9.a

Cuba de cabida de 22 alqueces, á.
Idem de id. de 22 id. a.
Idem de id. de 27 id. a.
Idem de id. de 25 id. a.
Idem de id. de 28 id. a
Idem de id. de 17 id. a
Idem de id. de 17 id. a
Idem de id. de 25 id. a
Idem de id. de 38 id. á

al de algueces.... 221 'Uot.

6‘00 
6‘00 
5‘50 
5‘50 
5‘50 
5‘00
5‘00 
5‘75 
6‘75

Algueces del caño de la derecha. 275

Total general de algueces... 496

pesetas.........................................

Total pesetas del caño de la derecha.. 

Total pesetas de los dos caños............

enUna prensa en buen uso y completa: valorada 
Otra id. inútil y faltándole varias piezas: valorada en. 
Una artesa y dos escalas de encubar: valoradas en.. .. 
Treinta tablones de chopo: valorados en.......................

TOT^' 

pes^/ 

á 

$ 

ti

1.^

4

í»

Total general en pesetas
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sy* 16n^° el valor total del edificio, bodega con 
hab^í11108’ cubas, prensas, tablones, lagares en él 
Pesef08^ Asados granero y corral, el de 11.094 

as 25 céntimos.
ta]^rJas Entidades expresadas se ponen en ven- 
doS6S ^uoas anteriormente relacionadas, señalán- 
''euid^1'8' 'Ia subasta el día 9 de Marzo próximo 
Ingap6’0’ las once de la mañana, la cual tendrá

011 *a Sala audiencia de este Juzgado; advir- 
GOrri 9fe qU6 l°8 títulos de propiedad se hallan 
Uar]^11 es y á disposición del que quiera exami- 
hábiL eu. *a Escribanía del que refrenda, los días 

lio’( 6 00^° d0 la mañana á una de la tarde; 
las dOs ?9 admitírá postura alguna que no cubra 

t6rceras partes de la tasación, y que para 
íarán ^)art® en la subasta los licitadores consig- 
I*or líxj1'9í en la mesa del Juzgado el 10 
gan pr ^ctivo del valor de la finca á que ha- 
tidos '"‘Posición, sin cuyo requisito no serán admi-

6n ^teca á 11 de Febrero de 1897.—En- 
c 6 Zurriaga.—D. S. O., Juan Manuel Gil.

D j Calatayud
®staan,^^a8 Abogado, Juez municipal de 
dQ IaC1U^a^, eJeroiente funciones de instrucción 
tarín tUlsIUa y su partido por hallarse el propie- 

611 U8° d6 licen°ia:
^Sado PleS611t0 edicto hago saber: Que en este 
dáver (j0 " 'ustruye sumario por hallazgo del ca

L UU P01"^0361*0 en la cuadra de la casa de 
de P116^0 de Morés, la mañana del

a61*0 finado, el cual sujeto es de 
^lar pV 0f*a(* l)oco ma9 b menos, de estatura re

reo- °i Ue^ro y cauo, barba cerrada canosa, 
Soil: ohaOU ar’ opl°r bueno, y cuyas ropas de vestir

á 1U6^a V^a d0 rayas con forro oscuro, pan- 
^c° de ip18 108 claros y oscuros en mal uso, cha- 

11 tn^smo inservible por completo, manta 
^mes Gai^adas morellanas con rayas blancas y 
Vav’ ^IcetT11^■US0’ a'*l)arSatas blancas á medio lle- 

Oolor^6!.^0* m^mo color, y sombrero muy 
^Qarse n- 0’ CUyo cadáver no ha podido iden- 

0cUliiento a^g P000 86 0ucontrado cédula ni 
íltl Su ■ ’

^^idepn1 acordado en dicho sumario por 
1 r ^amar a los parientes más 

í^8’ conta i na^° Para qU6 en 01 término de 10 
n *°to eu .08 desde la publicación del presente 

o l k |ín  Of ic ia l  de esta provincia y
0011 el uomparezcau en este Juzga- 

?r*6s el nr n d0 Recibirles declaración y ofre- 
k° ^Olhara006 aPercibiéndoles que de 
l6te luL °er 68 parará 61 perjuicio á que hu-

Jll41x^n^atayud a9 de Febrero de 1897.—

• O., Manuel Palomares.

La Almunia
D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de ins

trucción de La Almunia:
Por el presente edicto-requisitoria se llama á 

Tomás Pola é Hiera, de 18 años de edad, hijo de 
Francisco y Eusebia, soltero, natural de Tauste; 
sin residencia fija, jornalero, sin instrucción, últi
mamente estuvo trabajando en una torre de Pas
cual Pola, sita en el término de Moverá ó Monta- 
ñana, de Zaragoza, para que en el término de 15 
días comparezca en este Juzgado á fin de notifi
carle el auto de terminación de sumario de la cau
sa que se le sigue por hurto de panizo en la villa 
de Alagón, donde estuvo sirviendo, en la mañana 
del 23 de Octubre último; bajo apercibimiento que 
de no comparecer dentro del expresado término se 
le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar en derecho; pues así lo tengo acordado 
por providencia de este día, por no haberse presen
tado, como se le mandó, al Juzgado municipal de 
Tauste, é ignorarse su paradero.

Al propio tiempo, los Jueces municipales de es
te partido, y cuantas Autoridades civiles y judi
ciales y Agentes de policía judicial tengan noticia 
de la presente, por cuantos medios les sugiera su 
celo, dentro de sus respectivas atribuciones, pro
curarán la busca del nombrado procesado, y caso 
de ser habido, lo remitirán al Juzgado, conducido 
por la Guardia civil.

Dado en La Almunia á 11 de Febrero de 1897. 
—¡francisco H. Salvá.—El actuario, Marcelino 
Ruiz de Luna.

Tarazona
D. Félix Jarabo y García, Juez de primera instan

cia de la ciudad y partido de Tarazona:
En virtud de lo dispuesto en providencia del 

día de hoy, dictada en la pieza separada de decla
ración de herederos, procedente del juicio de abin- 
testato promovido por muerte de Fray Pablo Gar
cía Rada, ocurrida en esta ciudad el día 21 de 
Agosto último, expido el presente edicto, por el 
cual se hace un segundo llamamiento, y término 
de 20 días, á los que se crean con derecho á here
darle, para que comparezcan ante, este Juzgado 
á deducirlo en debida forma, con apercibimiento 
de lo que haya lugar; advirtiendo que los parien
tes que hasta ahora se han presentado son Cres- 
cenoia, Ciríaco y Teodoro Lamana y Royo, y 
Francisco San Miguel, marido de Juliana Aranda 
y Lamana, sobrinos carnales por la línea materna 
y más próximos parientes; y D. Pedro Abad, ma
rido de D? María Alejandra Ibáñez y Hernández, 
D. Jacinto Félix García y Casajús, sobrinos se
gundos por-la línea paterna.

Dado en Tarazona á 11 de Febrero de 1897.— 
Félix Jarabo.—D. S. O., Santos Serrano.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR I
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 1. decena de Febrero de IS-)'7» I

OÍAS

NACIDOS VIVOS

TOTAL

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS

TOTAL 

pRLEGÍTIMOS NO .EGÍTIMOS LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS
TOTAL

<
3
i «I

H o S5
O D ® «

3
sGD

•4 
&
r

de 

vivos

<
*1O0 ®00

3
E

< 9» "1 OB ® ai

K
3 
cr 
i

I de

muertos

AMBAR O11*"8

1... 3 2 5 » » 5 » » » » » » 5
3

2... » 2 2 » > » 2 » 1 1 > > » 1 2
3... » 2 2 * » » 2 » » » » » » »

6
4... 4 2 6 » » » 6 > » * » » »

7
5... 3 4 7 * » 7 * » > » » » » 4
6..* 1 3 4 > 4 » » * » » » > 6
7... 1 5 6 » » 6 » » » » > 6
8... 4 2 6 » > 6 » » » > » » » 1
9... » 1 1 » » » 1 » » 1

10... » 1 1 » 1 » » » »

> » > » » » » » » 1

16 24 40 » » 40 » 1 1 » » 1 ^41^

Zaragoza 11 de Febrero de 1897.—El Juez municipal, JoséM. García.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado municipal durante la 1. n decena
de Fe^

de 1897, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

p l LLECIDOS
---—r—-----—T— --- —-—— -—===="-----— TOTAL

DÍAS VAHOrVES

Solteros Casados Viudos TOTAL Solteras Casadas Viudas TOTAL. 
—

1... 4 » > 4 » » • » 1 i
2.. > 1 » 1 2 1 • 3 2
3. .. » 2 » 2 » » » » 3
4... » 2 » 2 1 » » 1 1
5..
6...

» •
»

> 
>

» »
»

»
> »

1
2

1
2 2

1
7... » 1 1 » » » ! " 2
8...
9...

1
1

»
»

1 2
1

»
1

»
»

»
»

»
1 2

3
10... 2 > » 2 » * 1 1 > y

» » * * » » » »

8 6 1 15 4 1 4 9 2^y

Zaragoza 11 de Febrero de 1897.—El Juez municipal, JoséM. García.

M.C.D. 2022


